
Obligación 7. 

Informar sobre los resultados de la evaluación de competencias laborales, dentro de los 3 

días hábiles siguientes a su realización y apoyar la atención de reclamaciones a que haya 

lugar, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el SENA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


